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	Tipo de Préstamo: En el área

	Folio:
	
	Número de Expediente
	

	Número de Transferencia
	
	Número de Caja
	

	Total de Expedientes
	
	Fecha de Devolución
	

	Clave de Ubicación
	
	Fecha de Prórroga
	




	[bookmark: _GoBack]Datos del Usuario:

	Nombre Completo:
	

	R.F.C.
	

	Puesto:
	

	No. de Identificación
	

	Área de Adscripción:
	

	Piso:
	

	Teléfono/ Extensión:
	

	Correo Electrónico:
	



De acuerdo con lo establecido en el título décimo, capítulo II, artículo 214, fracción IV del Código Penal Federal, Título IV, capítulo único, artículo 63 de la LFTAIPG, así como en el título segundo, capítulo I, artículo 8, fracción V de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el responsable del área solicitante del préstamo del expediente, se compromete a dar un buen uso, cuidado y manejo de la información contenido en el mismo, asumiendo toda la responsabilidad sobre cualquier deterioro o sustracción de documentos, así como de la integración de nuevos testimonios a los que expresamente se le entregan. Por lo que, queda obligado a informar al departamento de Archivo de Concentración  e Histórico, sobre cualquier transformación que modifique el expediente correspondiente.
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Usuario
	
	Nombre y Firma,
Titular de la Unidad Responsable

	
	
	

	Entrega
	
	Sello de Recepción de Archivo de Concentración
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	Nombre y Firma
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